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Previo a decidir lo que en derecho corresponda en cuanto al mandamiento 

de pago deprecado por la parte actora, en razón de las particularidades del 

caso, se requiere a la activa para que, en el término de ejecutoria de la 

presente providencia, proceda a aportar el original de los títulos valores 

venero de la presente acción ejecutiva a efectos de llevar a cabo las 

verificaciones del caso. 

 

Cumplido lo anterior, los prenotados documentos deberán permanecer en 

custodia de la secretaría del Despacho hasta tanto el Despacho disponga 

lo pertinente frente a los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 27 de octubre de 2022 
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